
 
 

 
 
DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 
PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO AYUDANTE 
DOCTOR/A AL PROFESORADO ASOCIADO/A CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 27/06/2025 (B.O.J.A. de 3 de julio). 

Como consecuencia de la estimación el recurso de alzada interpuesto por la candidata Dª 
Isabel Elisa Paladini Bracho, y tras el análisis de la documentación presentada, procede a 
la rectificación de la Lista Definitiva de Candidatos/as Admitidos/as y Excluidos/as, con 
fecha 15/10/2025 y publicado en el Tablón Electrónico 16/10/2025, correspondiente a la 
convocatoria de Profesorado Ayudante Doctor/a al Profesorado Asociado/a convocado 
por resolución de 27 de junio de 2025, plaza 2. 

Conforme a lo anterior, RESUELVO 

PRIMERO: Admitir a la candidata Dª Isabel Elisa Paladini Bracho, en la plaza con 
numero de orden 2,  

SEGUNDO: Modificar el listado definitivo de candidatos/as admitidos/as y excluidos/as, 
publicada en fecha 16 de octubre de 2025, quedando actualizado de la siguiente forma: 

 

DEPARTAMENTO T145 – DERECHO PÚBLICO Y DEL TRABAJO 
ÁREA 150 - DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

Nº ORDEN 
PLAZA APELLIDOS  NOMBRE 

ESTADO DE LA 
SOLICITUD 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

2 PALADINI BRACHO ISABEL ELISA ADMITIDO/A  

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Huelva, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, según 
disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Huelva, fecha de firma electrónica. 

Vicerrector de Calidad y Concursos Docentes 
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